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de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad

con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre General de Subvenciones, en el Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, en la Ley 30/1992 de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, y en las

Bases de Ejecución del Presupuesto General de la

Ciudad Autónoma de Melilla, El Consejo de Gobier-

no, en sesión ejecutiva extraordinaria celebrada el 14

de febrero de 2012, aprobó las Bases Reguladoras

de las subvenciones institucionales para Clubes

Deportivos Melillenses de Fútbol, Fútbol Sala y/o

Fútbol Playa que participen en competiciones oficia-

les autonómicas y para su gestión y administración

y sus Anexos I a VII, publicadas en BOME  extraor-

dinario núm. 4, de 17 de febrero de 2012, modificadas

mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha

09 de noviembre de 2012 (BOME número 4973 de 13

de noviembre de 2012).

En virtud de lo anteriormente expuesto y, al

amparo de lo dispuesto en el artículo 5 in fine del

Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad

Autónoma de Melilla, VENGO EN DISPONER la:

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES

INSTITUCIONALES PARA CLUBES DEPORTIVOS

MELILLENSES DE FÚTBOL, FÚTBOL SALA Y/O

FÚTBOL PLAYA QUE PARTICIPEN EN COMPETI-

CIONES OFICIALES AUTONÓMICAS Y PARA SU

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCI-

CIO 2013.

Primero.- Bases Reguladoras.- La presente con-

vocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de

conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre General de Subvenciones (en ade-

lante LGS), en las Bases Reguladoras de las sub-

venciones institucionales para Clubes Deportivos

Melillenses de Fútbol, Fútbol Sala y/o Fútbol Playa

que participen en competiciones oficiales autonómi-

cas y para su gestión y administración y sus Anexos

I a VII, publicadas en BOME extraordinario núm. 4 de

14 de febrero de 2012, modificadas mediante Acuer-

do del Consejo de Gobierno de fecha 09 de noviem-

bre de 2012 (BOME número 4973 de 13 de noviembre

de 2012), en el Reglamento General de Subvencio-

nes de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante

RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en el Real Decreto Legisla-

tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución

del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma

de Melilla.

Las Bases Reguladoras y sus anexos se en-

cuentran publicadas en la Página Web oficial de la

Ciudad Autónoma de Melilla para facilitar el acce-

so de los posibles solicitantes a su contenido.

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para ha-

cer frente a los gastos dimanantes de la presente

convocatoria se destinará la cantidad máxima de

TRESCIENTOS CINCO MIL EUROS (305.000,00

€), con cargo a la Aplicación Presupuestaria 18

34100 48900 "Subvenciones al Deporte", de acuer-

do con Certificado de Intervención de compromiso

de gasto para el ejercicio 2013 de fecha 08 de

noviembre de 2012.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2

del artículo 10 de las correspondientes Bases:

"Como regla general, si el importe concedido

resultante de la valoración de las solicitudes fuese

inferior al montante consignado en la correspon-

diente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la

aplicación presupuestaria correspondiente de los

Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de

Melilla para la financiación de actuaciones del área

de deportes."

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la

concesión.- Conforme establece el artículo 8 del

RGSCAM, las actividades que podrán ser subven-

cionados, y que se entienden englobados en las

áreas "d)Deporte: son subvencionables los gastos

derivados de la organización de actos y activida-

des deportivas o relacionadas con la promoción del

deporte".

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2

del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las


